
BASE 1ª.- ÁMBITO
EDHASA S.A. y Cúspide Libros S.A. (en adelante ORGANIZADORES) realizarán la promoción “Recomendados Edhasa”. En esta promoción se sortearán las tres novedades del mes de diciembre: Suite Inolvidable, Alma Partida y En la cuerda floja. Habrá un ganador que recibirá los tres títulos previamente mencionados. Sólo pueden participar del concurso las personas mayores de 18 años, con domicilio real en el territorio de la República Argentina, que cumplan con todos los requisitos y condiciones establecidos en estas bases. No podrán participar en la Promoción empleados de los ORGANIZADORES y el personal de sus agencias de publicidad y/o de promoción.


BASE 2ª.- DURACIÓN Y SORTEO
La promoción se iniciará el día 1 de diciembre del 2025 a las 00:00h (Argentina) hasta el día 30 de diciembre del 2025. El sorteo se realizará el día 5 de enero del 2026. 


BASE 3ª.- MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN
La participación se hará efectiva al dejar los datos en el formulario de registro. Para participar, el/la usuario/a deberá rellenar los campos obligatorios que figuran en el formulario. Al final del periodo promocional se recogerá en una lista única todos los registros de los/las participantes que se hayan introducido a través de formulario de la web.


BASE 4ª.- PREMIO
El/la ganador/a recibirá un lote de libros según las condiciones descritas en la Base 1ª a 3ª. Tras el sorteo, los ORGANIZADORES contactarán con el/la ganador/a, a través del e-mail requerido para participar en el concurso para comunicarle su condición de ganador/a del premio. El/la ganador deberá confirmar que acepta el premio mediante la contestación al e-mail recibido en el plazo máximo de 1 mes a partir de la fecha del sortero. Habiendo pasado el período requerido desde la primera comunicación con el/la concursante, si no se obtuviera respuesta, el/la ganador/a quedaría descalificado y el premio lo recibiría otro/a concursante elegido también al azar mediante sorteo certificado. La entrega del premio se realizará transcurrido un período máximo de 2 semanas a contar desde la fecha en que se reciba la aceptación por escrito de el/la ganador/a. La entrega se realizará únicamente mediante el envío del paquete a el/la ganador/a de forma gratuita y no podrá ser retirado de forma personal. 


BASE 5ª.- PROTECCIÓN DE DATOS
Los datos que puedan obtenerse de los Participantes serán almacenados en las bases de datos de los ORGANIZADORES para poder administrar y organizar la Promoción. Ambas empresas se encuentran facultadas a utilizar los datos exclusivamente con fines publicitarios. Los ORGANIZADORES garantizan la confidencialidad, uso y acceso exclusivo a los datos. Por el solo hecho de participar de la presente Promoción, los Participantes autorizan al Organizador a utilizar sus datos obtenidos de acuerdo a las finalidades y de la manera expresada en las presentes Bases.


BASE 6ª.- DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
Cada participante declara y garantiza a los ORGANIZADORES ser el único titular y conocer y aceptar las Bases. La sola participación en la Promoción implica la cesión total absoluta y gratuita de todos los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación a favor del Organizador, quien se encontrará facultado a utilizar y/o difundir por cualquier medio masivo de comunicación (incluyendo pero sin limitar: radio y televisión, prensa, edición papel y electrónica), plazo o territorio a su exclusivo criterio y sin previa notificación o autorización del participante que la hubiera ingresado.


BASE 7ª.- OTROS ASPECTOS
En caso de fuerza mayor, se reservan el derecho a sustituir le premio ofertados por otros de similares características de igual valor. Los ORGANIZADORES en ningún caso cambiará el regalo por su valor en efectivo. Los ORGANIZADORES se reservan el derecho, si concurre justa causa y previa comunicación, de efectuar cualquier cambio, suspender, ampliar o prorrogar esta promoción. Los ORGANIZADORES se reservan el derecho de eliminar a cualquier participante que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente promoción, así como si detectara alguna irregularidad en la misma. Asimismo, los ORGANIZADORES se reservan el derecho de eliminar todos los usuarios con cuentas de correos que resulte demostrable se hayan creadas por procesos automáticos.

